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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00031 00. 

ACCIONANTE:       NATALIA CAROLINA GALVIS LÓPEZ.  

ACCIONADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

En audiencia de pruebas celebrada el pasado 04 de agosto del año en curso, se 

declaró terminada la etapa probatoria de testimonios, y la documental quedó sujeta 

a la decisión que este Despacho adoptara a través de auto, esto, después de revisar 

detenidamente la documental aportada por la entidad demandada. 

 

Ahora bien, analizadas las pruebas allegadas por la accionada a través de correo 

electrónico de fecha 28 de mayo del corriente, esta Agencia Judicial considera que 

dicha documental se encuentra acorde a como fue requerida, y que, con el material 

probatorio suministrado al expediente, es suficiente para poder adoptar una decisión 

de fondo sobre el tema en controversia. 

 

Sumándose al hecho, que a través de correo electrónico fechado 22 de septiembre 

de la presente anualidad, el apoderado de la parte actora manifestó lo que sigue: 

 

“(…) A la fecha se encuentran recaudados la totalidad de los medios de prueba que fueron 
solicitados por la parte demandante, parte demandada y los decretados de oficio por parte 
del Despacho durante la celebración de la audiencia inicial.  
 
Por lo anterior solicito respetuosamente al Despacho se dé por CONCLUIDA la ETAPA 
PROBATORIA dentro del expediente de la referencia y se continue con el TRAMITE 
PROCESAL correspondiente”. 

 

Por lo anterior, se procederá a dar cumplimiento al inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado y efectuándose la 

correspondiente notificación por estado, córrase el traslado de ley a los apoderados 

de las partes intervinientes para que presenten sus alegatos de conclusión por 

escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Por otra parte, se observa que a través de correo electrónico calendado 25 de 

octubre del año en curso, la abogada Ivonne Adriana Díaz Cruz identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.084.485 y tarjeta profesional No. 77.748, allegó 

renuncia al poder que le fue conferido por Bogotá, Distrito Capital – Secretaría 

Distrital de Integración Social, con los respectivos soportes de ley, para actuar en 

el proceso de la referencia.  

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA   

Expediente No.: 11001 33 35 010 2019 00031 00 

 

 

 

 

2 

En tal sentido, este Juzgado acepta la renuncia al poder señalada en precedencia, 

y conmina a Bogotá, Distrito Capital - Secretaría Distrital de Integración Social para 

que allegue un nuevo poder del profesional del derecho que los va a seguir 

representando en el trámite en curso.  

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 


